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Año 7º Construcciones
Profesor: Ing. Manrique Mauricio
Guía Nº 5.
Tema: Mampostería Estructural Parte II
CRITERIOS DE DISEÑO: 
MAMPOSTERIA ESTRUCTURAL.
 NORMA INPRES CIRSOC 103 PARTE III

MAPOSTERIA ESTRUCTURAL
La mampostería como elemento estructural resistente, generalmente se la utiliza en aquellas construcciones económicas, que cumplen determinados requerimientos de diseño arquitectónico, de configuración estructural y de distribución de rigideces y resistencia. Por lo tanto, es imprescindible la intervención del ingeniero estructuralista en los inicios del desarrollo del partido arquitectónico. 
Para lograr que sea resistente es fundamental que este encadenada, es decir que tenga un marco resistente formado por vigas superiores e inferiores y columnas de encadenado. 
Además, según la Norma las mamposterías pueden construirse con diferentes tipos de morteros de acuerdo a su resistentica. 

· MRN: Mortero de Resistencia Normal

· MRI: Mortero de Resistencia Intermedia 

· MRE: Mortero de Resistencia Elevada
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En el siguiente cuadro de doble entrada podemos observar para los diferentes tipos de ladrillos utilizados, la altura máxima y el tipo de mampostería a utilizar.
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CRITERIOS GENERALES DE COMPOSICION
1. Los muros resistentes se dispondrán en planta, configurando un sistema estructural sismorresistente según dos direcciones ortogonales.
2. En cada dirección de análisis deberá contarse con una densidad de muros resistentes adecuada (dmin>2%)
3. Para conformar un mecanismo apto a torsión, los muros deben disponerse en planta lo más simétricamente posible.
4. Se evitarán variaciones bruscas de resistencia, rigidez y masa, en planta y altura.
5. Es necesario que en construcciones de más de una planta los entrepisos y techo deberán conformar diafragmas rígidos y resistentes en su plano a fin de trasmitir adecuadamente los cortes originados por la acción sísmica.
6. En construcciones de más de una planta, los muros de los pisos superiores se dispondrán en coincidencia con los de los pisos inferiores.
7. Se procurará, en lo posible que los muros se apoyen en los cuatro bordes, para que resistan adecuadamente las acciones sísmicas perpendiculares a su plano.
8. El sistema estructural deberá presentar adecuada vinculación espacial, especialmente en lo que se refiere a la trabazón de los mampuestos.
9. Las aberturas en muros, entrepisos y techos se ubicarán de modo tal que las concentraciones de tensiones sean mínimas.
LONGITUDES MINIMAS DE MUROS RESISTENTES (CONDICIONES DE ESBELTEZ)
MUROS CON DOS APOYOS HORIZONTALES

Los muros resistentes en que ninguno de sus bordes verticales esté restringido en dirección perpendicular a su plano por otros muros resistentes transversales u otros elementos estructurales resistentes a acciones horizontales, deberán cumplir la siguiente condición:
[image: C:\Users\Mauricio\Desktop\cirsoc\INPRES-CIRSOC\CIRSOC\IMAGENES\103c07.gif]
siendo:

H la altura del muro, medida entre los centros de los apoyos horizontales (entrepisos, techos) o entre el centro del apoyo horizontal superior (entrepiso, techo) y el borde superior de la fundación (cimiento, zapata, platea, etc.);

L la longitud del muro, medida entre sus bordes extremos. 

adicionalmente deberá cumplirse:
      L >= 1.50 m Mampostería Encadenada 
      L >= 1.20 m Mampostería Reforzada con As Distribuida



MUROS CON TRES O MAS APOYOS PERIMETRALES

Los muros resistentes en que, por lo menos, uno de sus bordes verticales esté restringido en dirección perpendicular a su plano por otro muro resistente transversal u otro elemento estructural resistente a acciones horizontales, deberán cumplir la siguiente condición:
[image: C:\Users\Mauricio\Desktop\cirsoc\INPRES-CIRSOC\CIRSOC\IMAGENES\103c08.gif]
adicionalmente deberá cumplirse:
       L >= 0.90 m Mampostería Encadenada
       L >= 0.80 m Mampostería Reforzada con As Distribuida

EJEMPLO DE APOYO DE MUROS
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Veamos un ejemplo de Muros con diferentes apoyos

Podemos observar que el Muro M9X, está encadenado con vigas y columnas alrededor y tiene una longitud de 1.50m. Posee dos apoyos debido a que el primer apoyo es el muro en la dirección X-X (1º Apoyo), y tiene un segundo apoyo horizontal que es la Losa del techo (2º Apoyo). No posee ningún muro en la dirección perpendicular que le daría el tercer apoyo. Por ello decimos que este muro tiene dos apoyos.

Para verificar la condición de muro con dos apoyos debemos aplicar las formulas antes mencionadas. Para ello si consideramos una altura de la casa de H=3m y siendo la Longitud L del muro L=1.50m, calculamos la esbeltez y verificamos que cumpla:



Pero adicionalmente debemos cumplir que sea mayor o igual a 1.50m para mampostería encadenada (o sea este caso sí cumple), o 1.20m en caso de que la mampostería sea armada (Nota: Las mamposterías se pueden armar con 2Ø6 c/50cm, esto le da mayor resistencia al muro)

Si hacemos el análisis anterior por ejemplo para el muro M2X, podemos observar que está encadenado con vigas y columnas alrededor y tiene una longitud de M8X= 1.20m. Posee tres apoyos debido a que el primer apoyo es el muro en la dirección X-X (1º Apoyo), tiene un segundo apoyo dado por el muro perpendicular en la dirección Y-Y (2º Apoyo Muro perpendicular M1Y) y un tercer apoyo horizontal que es la Losa del techo (3º Apoyo. Por ello decimos que este muro tiene tres apoyos.

Para verificar la condición de muro con tres o más apoyos debemos aplicar las formulas antes mencionadas. Para ello calculamos la esbeltez y verificamos que cumpla:



Pero adicionalmente debemos cumplir que sea mayor o igual a 0.90m para mampostería encadenada (o sea este caso sí cumple), o 0.80m en caso de que la mampostería sea armada.

Para el caso del muro M3Y los apoyos son 4 (1º Apoyo en la misma dirección Y-Y, 2º y 3º apoyo en la dirección X-X, ya que el muro está a ambos lados del vértice, es decir tengo muro perpendicular a ambos lados de la intercepción del muro X e Y, y el cuarto apoyo horizontal viene dado por la losa.   

DIMENSION MAXIMA DE PANEL
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Para poder calcular una vivienda con losa y mampostería estructural encadenada vamos a emplear el siguiente procedimiento de Calculo indicado en la Norma INPRES CIRSOC 103 parte III, que nos permite resolver la estructura con mampostería.
PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO PARA LA VERIFICACION DE CONSTRUCCIONES DE MAMPOSTERIA (Capítulo 11 de la Norma INPRES CIRSOC 103 PARTE III)
[bookmark: 11.1] 11.1. FINALIDAD Y DESCRIPCION
Este procedimiento tiene la finalidad de simplificar la verificación sísmica de construcciones sencillas cuya estructura resistente esté conformada por muros de mampostería.
Su aplicación permite reemplazar los cálculos estáticos que requiere el método general establecido en este Reglamento, por la verificación, en cada piso, de la densidad de muros resistentes dispuestos según cada una de las dos direcciones ortogonales de análisis de la construcción. Dicha verificación deberá realizarse de acuerdo con lo establecido en el artículo 11.3.
Para poder utilizar este procedimiento deberán satisfacerse las condiciones de aplicabilidad que se indican en el artículo 11.2. 
Si se cumplen dichas condiciones de aplicabilidad, los efectos de los momentos de vuelco y momentos torsores resultan de escasa importancia. 
En consecuencia, el esfuerzo de corte queda como solicitación determinante de la resistencia que debe poseer la construcción ante la acción sísmica. 
El procedimiento, entonces, permite controlar implícitamente las tensiones de corte a través de la verificación de la densidad de muros resistentes.
[bookmark: 11.2.]11.2. CONDICIONES DE APLICABILIDAD
El procedimiento simplificado podrá utilizarse siempre que la construcción satisfaga simultáneamente las siguientes condiciones:
[bookmark: 11.2.1] 11.2.1. Agrupamiento según destino y funciones
La construcción deberá encuadrarse en los Grupos B (edificios privados de habitación, viviendas, etc.) ó C (casillas, establos, graneros pequeños, etc.) establecidos en el Capítulo 5 de la PARTE I, de este Reglamento.
[bookmark: 11.2.2] 11.2.2. Estructuración
La estructura deberá poseer muros resistentes dispuestos según dos direcciones horizontales ortogonales.
Los muros resistentes deberán satisfacer las prescripciones establecidas en el Capítulo 7 de esta PARTE III del Reglamento.
La configuración estructural será tal que, por lo menos, el 80% de las cargas gravitatorias sea soportado por muros resistentes.
[bookmark: 11.2.3]

11.2.3. Altura de la construcción
La altura de la construcción, medida a partir del nivel basal, deberá ser no mayor que 7 m.
El número de pisos será no mayor que 2.
La altura de cada piso será no mayor que 3,50 m.
[bookmark: 11.2.4]11.2.4. Esbeltez de la construcción
La relación entre la altura de la construcción y la longitud del lado menor del rectángulo que circunscribe a la planta deberá ser no mayor que 1,8 en las zonas sísmicas 1 y 2, y no mayor que 1,2 en las zonas sísmicas 3 y 4.
[bookmark: 11.2.5]11.2.5. Dimensiones en planta
La relación entre la dimensión mayor y la menor del rectángulo que circunscribe a la planta deberá ser no mayor que 2.
Si a los fines de efectuar el análisis sísmico, la planta de la construcción puede suponerse dividida en sectores independientes, cada uno de dichos sectores deberá cumplir la condición expresada en el párrafo anterior y la totalidad de las restantes condiciones de aplicabilidad de este procedimiento.
[bookmark: 11.2.6]11.2.6. Rigidez en su plano de entrepisos y techos
En cada nivel de la construcción todos los muros resistentes deberán estar vinculados entre sí mediante entrepisos o techos conformados por losas que puedan considerarse indeformables en su plano, a fin de asegurar una distribución adecuada de las acciones sísmicas horizontales entre los muros resistentes dispuestos según la dirección de análisis considerada. 
Esta condición deberá verificarse de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.1.1.
En cada nivel de la construcción, las losas de entrepisos o techos deberán disponerse según planos horizontales sin solución de continuidad.
Se admitirán techos inclinados siempre que exista continuidad entre ellos y que su pendiente sea no mayor que el 20%.
[bookmark: 11.2.7.]11.2.7. Continuidad de muros resistentes
[bookmark: 11.2.8.]Los muros resistentes del piso superior deberán coincidir con los muros resistentes del piso inferior.
11.2.8. Disposición en planta de los muros resistentes
11.2.8.1. Según alguna de las dos direcciones ortogonales principales de la construcción deberán existir, como mínimo, dos planos de muros resistentes perimetrales y paralelos. 
Cada uno de estos planos de muros deberá estar vinculado a las losas de cada nivel en por lo menos el 40% de la longitud de la planta según la dirección considerada en las zonas sísmicas 1 y 2, y en por lo menos el 50% en las zonas sísmicas 3 y 4.
Cada plano de muros resistentes podrá estar integrado por varios paños, pero la longitud de cada uno de éstos deberá ser no menor que el 75% de la altura del piso correspondiente.
11.2.8.2. Según la otra dirección principal de la construcción deberá cumplirse alguna de las dos condiciones siguientes:
a) Deberá existir, por lo menos, un plano de muros resistentes vinculado a las losas de cada nivel en por lo menos el 60% de la longitud de la planta según la dirección considerada en las zonas sísmicas 1 y 2, y en por lo menos el 80% en las zonas sísmicas 3 y 4. La distancia entre dicho plano de muros y el centro geométrico de la planta será no mayor que el 25% de la dimensión de la planta medida perpendicularmente a la dirección de análisis considerada.
b) Deberán existir, por lo menos, dos planos de muros resistentes, los cuales en conjunto, estarán vinculados a las losas de cada nivel en por lo menos el 60% de la longitud de la planta según la dirección considerada en las zonas sísmicas 1 y 2, y en por lo menos el 80% en las zonas sísmicas 3 y 4. Sin embargo, la longitud de vinculación de cada uno de dichos planos resistentes con las losas de cada nivel, deberá ser no menor que el 20% de la longitud de la planta según la dirección considerada. La distancia entre el baricentro de las secciones horizontales de dichos muros y el centro geométrico de la planta, deberá ser no mayor que el 25% de la dimensión de la planta medida perpendicularmente a la dirección de análisis considerada.
Cada uno de los planos de muros resistentes indicados en los puntos a) y b) anteriores podrá estar integrado por varios paños de muros, pero la longitud de cada uno de éstos deberá ser no menor que el 75% de la altura del piso correspondiente.
[bookmark: 11.2.9] 11.2.9. Mampuestos y morteros
Los mampuestos (ladrillos cerámicos macizos y bloques huecos portantes cerámicos o de hormigón) deberán cumplir, por lo menos, las condiciones especificadas en el Capítulo 5 de esta PARTE III para las calidades de menor resistencia.
En los muros de mampostería ejecutada con bloques huecos portantes cerámicos o de hormigón deberán utilizarse morteros que, por lo menos, satisfagan los requisitos establecidos en el Capítulo 5 de esta PARTE III para el tipo I (morteros de resistencia intermedia).
Para los muros de mampostería ejecutada con ladrillos cerámicos macizos deberán utilizarse morteros que, por lo menos, satisfagan los requisitos correspondientes al tipo N (morteros de resistencia normal).
[bookmark: 11.2.10]11.2.10. Encadenados
Si se utilizan muros resistentes de mampostería encadenada, las columnas y vigas de encadenado deberán cumplir las prescripciones establecidas en los artículos 9.2.; 9.4.; 9.6.; 9.7.1.a), b), c) y d); 9.7.2.; 9.11.; 9.15.; 9.16. y 9.17 del Capítulo 9 de esta PARTE III del Reglamento.
En los encadenados se dispondrán las armaduras longitudinales y transversales que se indican en la Tabla 16.
Tabla 16. Armaduras de vigas y columnas de encadenado de hormigón armado
	Zonas Sísmicas
	Aceros tipo ADN - 420 (III)
ADM - 420 (III)
	Acero tipo AL - 220 ( I )

	
	Armadura longitudinal
	Estribos
	Armadura longitudinal
	Estribos

	1 y 2
	4 barras
ds = 6 mm
	ds = 4,2mm c/20 cm 
	4 barras
ds = 8 mm
	ds = 6mm c/20 cm 

	3 y 4
	4 barras
ds = 8 mm
	ds = 4,2mm c/20 cm
	4 barras
ds = 10 mm
	ds = 6mm c/20 cm


 
Para los estribos de los encadenados podrá, además, emplearse el acero tipo AM - 500 (IV), con los diámetros y separaciones indicados en la Tabla 16 para los aceros tipo ADN - 420 (III) y ADM - 420 (III).
Los estribos de los encadenados deberán ser cerrados o helicoidales. Los estribos cerrados terminarán en ganchos de por lo menos 135° con su rama terminal de longitud no menor que diez veces el diámetro de la barra del estribo. La posición de los ganchos se alternará a lo largo del encadenado.
En los quintos extremos de la longitud de las columnas de encadenado, medida entre los ejes de las vigas de encadenado superior o inferior del panel, deberán densificarse los estribos conservando los diámetros indicados en la Tabla 16, pero reduciendo su separación a no más de 10 cm.
[bookmark: 11.2.11]11.2.11. Muros resistentes de mampostería reforzada con armadura distribuida
a) Prescripciones generales
Si se utilizan muros resistentes de mampostería reforzada con armadura distribuida, deberán cumplirse las prescripciones generales establecidas en el artículo 10.3.1.
b) Armaduras
En los muros resistentes de mampostería reforzada con armadura distribuida se dispondrán las secciones de acero que se indican a continuación:
[image: C:\Users\Mauricio\Desktop\cirsoc\INPRES-CIRSOC\CIRSOC\imagenes\emptyp13.gif]Para aceros tipo ADN - 420 (III) y ADM - 420 (III)
La sección de armadura horizontal distribuida, expresada en cm² por metro de altura de muro, será:
Ahd = 0,14 t
La sección de armadura vertical distribuida, expresada en cm² por metro de longitud de muro, será:
Ahd = 0,07 t
[image: C:\Users\Mauricio\Desktop\cirsoc\INPRES-CIRSOC\CIRSOC\IMAGENES\emptyp13.gif]Para acero tipo AL - 220 (I)
La sección de armadura horizontal distribuida, expresada en cm² por metro de altura de muro, será:
Ahd = 0,26 t
La sección de armadura vertical distribuida, expresada en cm² por metro de longitud de muro, será:
Ahd = 0,13 t
siendo t, en las cuatro expresiones precedentes, el espesor del muro considerado sin revoques, expresado en cm.
[bookmark: 11.3.]

11.3. VERIFICACION DE LA DENSIDAD DE MUROS
Deberá verificarse que el área de la sección horizontal de los muros resistentes dispuestos en cada nivel y según cada una de las dos direcciones ortogonales principales de la construcción, satisfaga la siguiente condición:
BMT [image: C:\Users\Mauricio\Desktop\cirsoc\INPRES-CIRSOC\CIRSOC\IMAGENES\103a14.jpg]d . [image: C:\Users\Mauricio\Desktop\cirsoc\INPRES-CIRSOC\CIRSOC\IMAGENES\1021b15.gif]     siendo:
BMT el área de la sección horizontal de los muros dispuestos según la dirección de análisis considerada, en cada nivel;
d la densidad mínima de muros resistentes en función de la zonificación sísmica y del tipo de mampuesto a utilizar, cuyos valores se indican en la Tabla 17;
[image: C:\Users\Mauricio\Desktop\cirsoc\INPRES-CIRSOC\CIRSOC\IMAGENES\1021b15.gif]la superficie cubierta total disponible por encima del nivel considerado. Si la construcción es de un piso, el valor de [image: C:\Users\Mauricio\Desktop\cirsoc\INPRES-CIRSOC\CIRSOC\IMAGENES\1021b15.gif]será igual a la superficie cubierta de la planta correspondiente. Si la construcción es de dos pisos, para verificar el piso inferior, el valor de [image: C:\Users\Mauricio\Desktop\cirsoc\INPRES-CIRSOC\CIRSOC\IMAGENES\1021b15.gif]será igual a la suma de las superficies cubiertas de las plantas correspondientes de los pisos inferior y superior.
Tabla 17. Valores de la densidad mínima requerida d de muros resistentes.
	Zonas sísmicas
	Mampostería de ladrillos
cerámicos macizos
	Mampostería de bloques huecos portantes cerámicos o de hormigón

	1
	0,006
	0,009

	2
	0,011
	0,016

	3
	0,015
	0,022

	4
	0,020
	0,030




Conclusión: 
El procedimiento simplificado para la verificación de muros es como una receta de cocina, es decir deben cumplirse todos los pasos para que se puede decir que el método cumple. Si alguno de los apartados anteriores no se logra verificar o no cumple, es necesario recurrir a procedimientos más complejos para la verificación de los muros resistentes utilizado como tipología estructural para resolver el planteo.  
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